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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARRANCA DE UPIA 

Barranca de Upía (M), cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del Proceso, 

se INADMITE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen los siguientes defectos: 

 

1. Adecúese como corresponda el poder otorgado, en la medida que el 

mandato adjunto simplemente relaciona la clase de título valor objeto de 

recaudo – pagaré suscrito por el deudor –, pero no identifica plenamente el 

mismo ni la obligación ejecutada, conforme lo exige el inciso 1° del artículo 

74 ibidem, requisito que es indispensable para legitimar las facultades 

otorgadas al profesional en derecho por parte de la Cooperativa 

ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado electrónicamente 

DIANA CAROLINA VIDALES BERMÚDEZ 

Juez 
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